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DE D PBOVINCIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTAÜTE

Centres ofictales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'5Ó al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste v 42 por un año.

Precio de suscripción

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
letines Oficiales se han de mandar alJefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Arnncios procedentes de la Excelentísima
Diputación prorincial, línea o fracción... 0 50 peseta»

Edictos judiciales, ídem Id 100
Dependencias oficiales, Ídem id....
Anuncios particulares, ídem id

TAStIFA DE fMTSERClOnreS

(Real orden deide abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Particulares.— Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
alsemestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente per medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.
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OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

"
SE DIEZ A DOCE" Y BE TEES A SEIS;

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial go certificado, dos listas por cada Sec-
ción electoral; una de los individuos
que hayan de ser incluidos en ei Gen-
so, y la otra de los que deben ser eas*

cluidos del mismo, en la rectificación
que se ha de llevar acabo en el año
1921.

j 21 de abril al 5 de mayo, ambos in- calidad e igual ai mejor que de su cla-
se se elabore en las principales tako-
nas de esta Corte, conteniendo única-
mente trigo candeal, sin mezcla de
otro nisustaneta alguna que lo adulte-
re, bien cocido y dividido en piezas del
peso determinado en las Ordenanzas
municipales, o en las que designe al
contratista la Dirección del Esta
blecimiento respectivo.

clusive.
6.° Durante los expresados días se

admitirán en la Junta munieipal del
Censo euantas reclamaciones se pre-
senten sobre inclusiones, exclusiones
o reetifisaoión de errores en las liatas
expuestas al público.

?&isngscu in, mum nmmm

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
3S AA. EB.. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

Con objeto de realizar este servicio
de la manera más perfecta posible,
eonsidero de mi deber hacer a los Se-
ñores Presidentes y Secretarios las
indicaciones siguientes:

7.° Los Presidentes de las Juntas
municipales remitirán el día 7 de
inayOj al Jefe provincial de Estadís-
tica, las listas de inclusiones y exclu-
siones sobre las que no se ht.yan pre-
sentado reclamaciones ; haciéndolo

4.a La conducción y entrega del
pan a los referidos Establecimientos,
se verificará por cuenlay riesgo del
contratista, ya las horas precisamen-
te fijadas por los Sres. Directores al
comienzo de cada estación o tempo-
rada.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Eeal Fa-
milia. 1.* Examinarán cuid idosamente si

en la lista electoral vigente de 1920,
hay algún elector fallecido que no
figure en la relación á&\ excluidos, ma-

nifestándole a la mayor brevedad pa-
ra que se practiquen las correspon-
dientes investigaciones; pues en algu-
nos casos, por no eorresponder todos
los datos de la certificación del Juz-
gado, con los del elector, no ha podi-
do hacerse la exclusión.

gobierno Chfil constar así, y leparticiparán al mismo
tiempo cuales son las listas vigentes
impresas de los distritos del Munici-
pio sobre las cuales tampoco se hu-
bieren formulado reclamaciones.

5." Si el expresado artículo no re-
uniese lss condiciones fijadas a juicio
del Sr. Diputado Visitador, Director
e persona encargada de recibirlo, el
contratista queda obligado a sustituir-
lo por otro que las reúna, en cantidad
igual a la desechada, en el plazo que
la Dirección le marque y sin perjui-
cio de las responsabilidades que resul-
ten del análisis que se practicará
siempre que se estime oportuno, en el
Laboratorio provincial o municipal,
en su caso, en la inteligencia de que'
si el contratista no sustituye el paa
desechado en el plazo que le marquen
laDireosión del Establecimiento pro-
cederá a adquirirlo por cuenta de la
fianza. Igualmente se procederá en el
easo de que el contratista se niegue a
servir algún pedido. La fianza será
repuesta en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente al en que se
adquiera el género.

Junta provincial de Subsistencias.
CIRCULAR

Como ampliación a laReal orden de
I.8 del corriente, se hace saber por
medio de la presente la urgencia de
enviar por conducto de sus respectivos
Alcaldes, las relaciones juradas de
existsneias de aceite en toda la pro-
vincia, de los cosecheros, comercian-
tes exportadores, número de éstos y
existencias de aceite actual.

Madrid, 10 de abril de 1921.
ElJefe de Estadística,

Pedro L.Basáis.
(Núm. 655.)

2.° Si alguna de las personas que
ahora sa ponen como incluidos figurase
ya en el Oenso electoral, háganlo no-
tar para evitar duplicidades, así como
también si en la lista impresa hubiese
algún elector repetido o duplicado.

:\u25a0\u25a0 \u25a0 p»
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Qiputacióri Provincial
ÜH} MADRID

Como este servicio es urgentísimo
por ordenarlo así el Exorno. Sr. Minis'
iro de Fomento, remita dichas relacio-

3.° Kemitirán nota de los errores
de imprenta que obsorvon en Ia3 listas
de 1920, poniendo los datos siguientes:

Número del elector.— Dice.— Debe decir.

LaDiputación provincial ha acor-
dado, en sesión de 26 de febrero de
1921, contratar en públioa subasta,
que tendrá efecto el día 29 de abril,
a las once del mismo, en el Palaoio de
esta Corporación, calle de Fomento,
número '2, y en el Ministerio de la
Gobernación (Dirección de Adminis-
tración local) el suministra de pan
candeal que se considere necesario
pn los Establecimientos provinciales
de Beneficenaia (excepto el Hospicio),
durante el año económico 1921-22, cu-
yo importe se ealcula en 32l.l98,9Ope-
setas, bajo el siguiente

nes en el improrrogable plazo de cinco
días ,

Madrid, 9 de abril de 1921.
El Gobernador Presidente,

Marqués de Grijalba.
A los Sres. Alcaldes de la provincia

de Madrid.

Este examen es indispensable y se
recomienda eon todo interés para de-
purar las equivocaciones que fácil-
mente se introducen en un documento
tan extenso como son las listas alee-

6." Todas las piezas fabricadas
con destino a este suministro serán
marcadas con un sello que diga «Di-
putaoión provincial de Madrid.

—
Be-

neficencia».
(Núm. 664) torales.

7.a El pan so entregará precisa-
mente en el looal del Establecimien-
to, corriendo de cargo del contratista
todos los gastos de conducción, inclu-
so los arbitrios e impuestos que sobre
este artículo pudiesen reeaer.

4.° Tan pronto como obren en po-
der de esa Junta las listas de incluidos
y excluidos, deben acHsar recibo de
ellas al Jefe de Estadística.

RectifiGecíón del Censo electoral k 1921 Pliego de condiciones

CIRCULAR 5.° Las listas de incluidos y ex-

cluidos, juntamente con las impresas
del Censo vigente, se fijaráu al pú-
blico, bajo la responsabilidad del
Presidente y Secretario, en los sitios
de costumbre, y además lo anunciarán
al vecindario por pregón o por los me-
dios en uso en la localidad.

1.a El contratista suministrará sin
limitación de cantida del pan qne dia-
riamente sea necesario en los Estable-
cimientos citados, quedando obligado
al cumplimiento del caso 12 del artí-
culo 8." de la Instrucción vigente pa-
ra la eontratación de estos servicios.

8.a Elprecio del kilogramo de pan
será el que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que ex
ceda de sesenta y seis céntimos el ki-
logramo ni fracción inferior a un cén-
timo de peseta; quedando obliga-
do el contratista a rebajar el preci©
del artículo al que se señale en la ta-
sa oficial, si éste fuera inferior que el
que se le adjudicara en la subasta, y
durante todo el tiempo del contrato.

§.* El importe del suministro se

¿res Presidentes de las Juntas Muñid-
pales del Censo electoral

En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 3.° del Real decreto de 21 de
febrero de 1910, por el correo de hoy
y siguientes, remitirá esta cfioina pro-
vincial de Estadística a todos los se-
ñores Presidentes de las Juntas mu-
nicipales del Censo electoral, en plie-

2." El pan que se fabrique será
candeal, en cantidad suficiente para
atender a las necesidades de los eita-
dos Establecimientos.Dichas listas permanecerán expues

tas al público, de sol a sol, desde el 3.a Dicho artíoulo será de superior
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abonara al oontratista por mensnali- pósito provisional, entregará también libro registro, se harán cargo de los
aadea vencidas, en la Depositaría de el timbre correspondiente que, con citados documentos, consignando en
fondos provinciales. arreglo a laLey de este impuesto, ha- dioho libro, al pie del mencionado
SaÍrf T<;onfcr? tl£fca Presentara en la ya de «olocarse en el mencionado re- asiento, el oportuno recibí en la «i-
Secretaria de esta Corporación se 18 co- cibo certificación. Si el presentador guíente forma: «Recibí para su euato
EIt™ÍoPift A

,eSOnt!íra d!est.e n° íaeihtage el referido timbre, no se dia el pliego y resguardo a que se re-

a^
-

-do a-gueo e! pHego. i.? £ £¿to.5
toándose las citadas copias por cuenta dieWSrft'u n* -I*eclóa 00?™sV™- Séptima. Desde el momento en
de la fian.a de no presentarse en dicho S!*!A" Direooió,a e

fi
neral de Ad: ?« te"ai*e el plazo de presentación

plazo. mm straeión, y en ia oficina que al de pliegos para «ualquier subasta de
11 Par» 1». oaUhnnAr, ¿ \u2666

eíect°dignen las Corporaciones pro- las a que se refiere este articule, se li-
baste de conform idJonn ln^ H" ™Cialeri 7™icipales,. se llevará un brará a quien lo solicite, por e Jefe
toenelartísTl r!i£¡? ? TC r™ T"™ 6Spe -CÍal par8 el de Ios de Ja oficina correspondiente quede-
de enero de 1905 seobll 1

P 16g
°SíProPosíeIón 1™> oon arreglo termina el último párrafo de la regla

glars^ientes ' 6
'

í
*"

\nfceriores P«ed *°
P"een- 4.», certificaron del número de plie-

PriSera El nlaío en m,a nn^r'n ?7>' ha?le
"do>e «on-tar en el asiento gos presentados, con expresión de bu

licitación, en aquellas que, con arre- seguridad del pW>
bonificación y caá se interese, y que al haoeilo pre-

glo a lo dispuesto en el párrafo según- Verificad.¡1 menL»«rfn a •« f
senie ademas la correspondiente poli-

r¿s=S^r FP?'?-"- K-ac e^sr^r¿ ¡k^S?¿s=3S doa!-ola-

r^;^tSaS:^i: r -^-SS^r"ción, en aquellas otras en que, además Toportun^ 3^a aue *1H3T' Pe,r8Oflalidad lo «ea conve-
de en el BoiamN 0™iAL,.h.'a de in- mo pTrrafo deÍa reX 3

•Ía d^ío nienfc/.' f
Podra re(l^"rNotario páblico

seriarse también en la Gaceta de Ua- recibo deberán hiiSSin f * qUa fll0S detalIeí oi"anstan-
M¿, con sujeeión a lo dispuesto en el SEÍñsíno as cZutuvan «f 2* T T*T de COntener Ia oeJ

"'
•itado párrafo segundo del art. 5." de verificado"en el libioS-? . * ** refiere eíta re«Ia

-
a

esta Instrucción. we1lliíi - g tF°i"^f ea y° eíeoto resguardos, pliegos de
Las horas en que, durante el men- intoY^^MiST^V** ?™V™°™ presentados para la subas-

ci«nado plazo, podrán presentarse los 980^' registro de óstos s«rá^
pliegos de proposioión, serán las que de quéNít?áS íí 1« n

PA* b"8ta exhlbldos Gotario,
sefiale al efecto la Corporación conL- se efectúe la entrega

™"q" Ootava ' Llegad « •» dí*7 hora ,e-
tante, para los que se presenten en su» T na «^^. a -i. , ñalados para la subasta, se oonstituiraoñcmas, y en elcaso de doble y simul- Bn

, 1 « xPrfados reo^og se librarán la Mesa, dándose principio al acto «oítánea subasta, las que designe además 1¡V^n^T*Pr°V?tlM 7 ** la le°tUra del «™i« £ V Ŷ1. Dirección general de Administra- XdíanXií P
°r 6 í^° 8i6m" del presente artícal °- Terminada dfción para los pliegos que se depositen Jes -^X íi5flT VeC6í

''
1
de la°ñeina °ha leotura ' el Residente exhibirá aen dieho Centro directivo. de los D?Lo S tiP*n- rece P01^ Gotario autorizante del acto todos los

Segunda. A todo pliego **
proposi- raVde Administraron ITTj"^^ pU9g°S Presentado^ •« nnión de ucien deberá acompañar, por separado, empleado que 1 iÍS

°6l resguafdos de depósito provisional
el resguardo que acredite la oonstitu- SeaanlrSin ?7 6 Negf aeom P^ados de certificación expedida
oión del depósito provisional preveni- subasta

°
S aSUUt°S de P?r el í^^onario a que se refiere eldo para tomar parteen la subasta Ouinea tt« i. •. ultimo párrafo de la regla 4.*, v visa-siendo rechazado, en el acto de la e¿ miíido eí JZZ 7 P

°r a*uél °«^¿"ofbajo e'uyaZl

JSTwíví ,°3
v,

ra/erÍd°8 pUeg0' de to ProTisiona! S °
depÓ81

-
I f.«d*nco » así ~«o del nombre de losproposición deberán entregarse baio Q \u25a0»•\u2666. tí» i licitadores y de cuantos datna \u25a0»• «i«

sobre cerrado, a «.tifaeoiol del pre qw «^u oíoSÍ»^ í^^ f™tano»-~"^1uítanto 7pS;
sentador a cuyo efecto podrá lacrar, Dkecoión ceneral diAH\ ? "^ 1& la d/bÍda ident^°ación de cada pliego
ES!, V/d?ptar °

HantaS mGdÍd" ürf en ÍSSÍ 701011 , A SegUÍda invitarla
sí sfffsaíPF^^-- BM

co°=rro^noqT;rrybres en que encierre su proposioión, y Tent de dicho PenT°^ e0rr9S P0n
-

reconocimiento de los plLgOs COmpulssssd is^?^"-^?!^ -^^riitS
mrn^ =s¿mm mmmrn
presentador y por el fanoionar.o que íados nnri ? fanoionarios enear- ob.ervac ón alguna P & D1

KÍÍS'ÍCS^AS; 0-' «»=^"bu3Ti-v

Como qniera qn9 d, I.mtKg,y bM
P¿Xl«iH yll'ZT""'A'1

'
"tromp. ."£

"
aIS>°* 1« \u25a0-

ícssí atsswrc !=Sü?Ma£5E S rTrellos M
™

cada proposición, el Presidenta a irara desechadas las que no,e : *'
al modelo, siempre que las difer2,8<?tt
puedan producir, a su juioio,dJ^Toiomal sobre la persona del W?/*'sobre el precio o sobre el oomSfif 'que contraiga sin q«e en elexistir duda deba admitirse la «í?sioión aunque el licitador mzíiZtque esta conforme con que se entiliredactada con e^riota sujeción 5^

\u25a0="5

Déeima. Verificada la i6eturtodos los pliegos presentados, el pr6•idente adjudicará provisionaW
el remate al autor de la proJSjmás ventajosa entre las admitidas *
ro haeiendo constar, si la sabastafj"
se dubfe y 91multánea, que la referidadjudioa O1ón provisional la efectúa ¡S
perjmcm del resaltado qae ofre^ S
verifica S]muItán^ente ¡:

La undécima del artí.a-
Duodécima. Heeha la adjudicación

provmoHal, «1 rematante exhibir?Jeedula personal al Notario o Seoretario autorizante del acto v se iW
al expediente de subasta ioYosC™.guardo* de depósito y todas las Z.
posimonea presentadas, inoluso ksque hubiesen sido desechadas, sin milexcepción que las correspondientes axos hoitadores que estén conformescon que queden desechadas sas propo-
siciones, los cuales, por sí o por me-dio de sus representantes, podrán re-cogerlas en el acto con los resguardos
de depósitos correspondientes, enten-diéndose que renuncian con esto ato-do derecho a la adjudicación definitivadel remate.

No obstante, e] Presidente podrá
entregar al Notario autorizante delacto para su custodia el resguardo oresguardos de depósito provisional deque se lia hecho mérito, los cuales nopodran ser devueltos por dicho Nota-
rio a los interesados sin orden preTiade la Dirección general de Adminia-tración, si la subasta fuese la celebra-da ante dicho Centro directivo, o del
Presidente de la Corporación provin-
«al o munioipal, según sea ana u otraante quien se haya celebrado la su-basta de referencia.

«óoimDteroera. La decimoterceradel articulo 17.
Decimocuarta. La déeimoeuartadel mismo artículo 17.
Decimoquinta. Si en el mismo ca-so de doble y simultánea subasta re-

sultasen igualmente ventajosas las
prepoBiownefl de los dos rematantes
provinciales, tendrá dereeho de prefe-
rencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a quese refiere al artículo 6,° En so conse-
cuencia, la Corporación contratante,
ai tener conocimiento del resultadode la subasta celebrada ante la Direc-ción general de Administraron por
el testimonio notarial o acta adminis-trativa a que se refiere la regís ante-n5).r> Procederá a hacer desde laego 1»
adjudicación provisional.

12. La fianza provisional para to-mar parte en esta subasta importa pe-
setaa 16.059*94.

13. Los pliegos para tomar parteen la licitación y los depósitos pro-
visionales, ae admitirán durante las
üoras de diez a trece en el Negociado
ae subastas y en la Depositaría de
iondos provinciales, respectivamente,
todoa los días hábiles hasta el anterior
ai ae la subasta, y también durante los
mismos días yhoras en Ja Dirección
de Administración local (Ministerio
<*e Ja Gobernación).

\*', -^uego qaa recaiga en el re-
mate la aprobaoion definitiva, yantes
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«1 otorgamiento de la escritura, se
querirá inmediatamente al rema-
nte p-ra que dentro del término de
ez día» presente el documento que
jredite haber constituido en la Caja
ineral de Depósitos o en la de esta
orporación, el 10 por 100 del total
iportede un 'año del oontrato en con-
ato de fianza definitiva, en !a forma
cpresada para la provisional, debien-
i,caso de constituirla en títulos de la
e'uda del Estado, reponer el depó-
to si la baja de los valores llegase a
i5 por 100 durante el tiempo de su
intrató.
IB. Eldepósito o fianza a que se
fiere la anterior condición, así oomo
de carácter provisional, tiene por

»jeto responder de todos los daños y
«\u25a0juicios que pueda ocasionar el con-
atista faltando al oumplimiendo del
iego de condicicnes.
18. Podrán concurrir a esta subas-
los interesados por sí o representá-

is por otra persona, eon el poder
irrespondiente para ello, declarado
atante a costa del licitador por el
jtrado de eata Corporación D. José
aria de Olózaga.

pues con multas que pedrán ascen-der hasta el 5 por 100 del 'importe
calculado de este suministro, debien-
do advertirse que no existe gradación
de penas, sino que las faltas serán
apreciadas discreeionalmente por laCorporación, pudiendo después de la
imposición de la segunda multa res-
cindir la Diputación el contrato sonlos efectos determinados en- la condi-
ción anterior.

ña copia) dictada por facilitar en Ma-
drid el reparto de déficit por recauda-
ción de patentes de Módicos, al auto-
rizar que el déficit se reparta en el
ejercicio siguiente, interpretando ex-
tensamente el art. 11 del Real deoreto
de 13 de agosto de 1894, que dispone:
«qne «i dentro del primer trimestre
de eada ato económico la- Adminis-
tración pública no hubiese recaudado

dapión voluntaria obtenida en el pri-
mer trimestre de cada ejercicio eeoné-
mioo, proqede atenerse estrictamente
a lo pre«eptnado en el Real deoreto de
13 de agosto de 1894.— Lo que trasla-
do a V.para su conocimiento y el del
Colegie de Médiccs y para que ee pm-
blique en el Boletih Oficial de la
provineia.

—
Dios gsarde a V. machos

años.— Madrid, 29 de marzo de 1921.—
Ramón Baeza.— Rubricado.

—
Hay un

sello que dice: Dirección general de
Contribuciones.

22. Queda prohibido en absoluto
toda cesión. por lo menos una suma igual a la del

año inmediato, el Delegado de Hacien-
da de eada provincia ordenará el repar-
timiento del défieit entre losMédieos»,

23. Serán de cuenta del contratis-
ta todos los gastos del remate, escri-
turas, copias, pape), inserción de,anuncios en los periódicos oficiales,
derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos es
tableoidos o que se establesieren en
lo sucesivo aplicables a este eontrato.

(Nana. 658)
introdujo una excepción que resalta
perjudicial para los intereses del Te-
soro, segin manifiestan las Oficinas
provinciales, pues difieulta el cobro
del referido déficit, extendiéndose a

i dos ejercicios la recaudación que en
!uno debe realizarse;
I Considerando que concordado el ar-

tículo 11 antes citado oon el tercero
del mismo Real decreto de 13 de agos-
to de 1894, que dispone se expidan
las patentes de Médicos dorante los
quince primeros días del año eeonó-
mico, y con el art. 4.* quedict: "Ter-
minad» este plazo la Administración
publicará la lista completa de los Mé-
dicos que hayan adquirido patenta"-,
prohibiendo elart. 5." a los farmacéu-
ticos el despacho de fórmulas que no
lleven el número y clase de la patente
del Módioo que las autorice, es visto
que el propósito de las citadas dispo-
siciones ha sido garantizar a la Ha-
cienda el cobro total de las patentes
de los Médicos, dando mna nueva for-
ma a la agremiación de los mismos, sin
menoscabo de las cantidades totales a
recaudar durante el año económico por
el ejercicio de la profesión que es, se-
gún repetidamente tiene acordado el
Tribunal gubernativo y la Dirección
general de Contribuciones, una canti-
dad igaal a la que resulte de m*ltipli-
ear el número de profesionales que en
•ada localidad ejercen, por la cuo-
ta que en la misma tienen asignada
Iop farmacéuticos; interpretación ra-
cional y'justa del art. 11 antes citado,
ya que el Real decreto no quiso nipu-
do estancar ni reducir la e»ota de los
Medióos, por oponerse a ello tanto la
antigua oomo la vigente ley de Admi-
nistrao'ón y Contabilidad del Estado,
qne en su art. 6.' no admite la reduo-
eión o rebaja de cuotas más que en los
términos que las Leyes autorizan; y

Considerando que en tanto no se
modifique el régimen actual para la
exacción de las cuotas correspondien-
tes al ejeroieio de la profesión de Mé-
dicos, ha de cumplirse eon toda exac-
titud los preceptos del Real decreto
de 13 de agosto de 1894, por lo mismo
que éste oonstituye un régimen espe.
•ial en favor de estos profesionales.

S. M. el Rey (q. D.g.), de confor-
midad oon lo propuesto por la Direo-
eión general de Contribuciones y lo
informado por la del Tesoro público,
se ha servido disponer la derogación
de la citada Real orden de 4 de enero
de 1900 y deolarar que para el cobro
da patentes da Médicos y reparto del
déficit que pueda resultar en la recau-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instanciaTranscurrido el plazo que señala el

artículo 29 del Real decreto e Instruc-
ción de 24 de enero de 1905, no se
presenté reclamación.

PALACIO

Madrid, 2á de enero de 1921.— El
Jefe del Negociado, Manuel Díaz
Montenegro.

En virtud de providencia dictada
en al día de ayer por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito de Pa-
lacio, de esta Capital, en autos ejecuti-
vos a instancia de D. Alejandro Vi-
llegas contra D,Ignacio Hernanz, se-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, diferentes
muebles y géneros tasados en la can-
tidad de once mil treinta pesetas.

Modela de proposición.17. No se admitirán proposiciones
ie presenten menores de edad no ha-
litados competentemente, ni las de
ique se kallen incapacitados legal-
ente.

D. N. N., que habita en..., calle
de..., número..., enterado del anuneio
publicado en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia sa-
cando a pública subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de
pan candeal que se calcula necesario
durante el año económico de 1921 22,
para el consumo en los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia (ex-
cepto el Hospio'o), se compromete a
suministrar dicho artículo con estricta
sujeción al pliego de condioiones y
precio de... (expresado en letra) el ki-
logramo.

18. Elcontrato ha de ser a riesgo
ventura, sin que tenga derecho el
mtratista a, reclamar aumento de
\u25a0ecio ni indemnización por ningún
ptivo, renunciando todo fuero ypri-
legio para hacerlo por más vía que
contenciosa.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala-audiencia de este Juzgado el
día veintidós del actual, a las once
de su mañana, previniéndose que no
se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes de la tasación;
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, los
licitadorea qae lo intenten, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento d¿l valor de los bienes, y q»e
éstos se encuentran depositados en
poder de D. Jesús Bustos García, do-
miciliado en lacalle de Hortaleza, nú-

19. Dentro de los quince días si-
íientes al en que Be comuniqua la
irobación definitiva del remate, de-
rá otorgar el contratista la eorres-
ndiente escritora.
20. Si el rematante no prestase la

msa definitiva en cualquiera de las
rmas en qae sea admisible, o no con-

(Fecha y firma del proponente)
El Diputado-Secretario, Adolfo del

Coso.
—

Conforme: ElPresidente, Al-
fonso Díaz Agero.

\u25a0rriese al otorgamiento de la eseritu-
y formalizaoión del contrato, o no

enase las condiciones que sean preci-
is para ello dentro de los pJaaos seña-

(E.-259)

Administración de Contifcíonesdos y de ana prórroga que solo po- mero ciento diez y ocho, piso segundo
izquierda, por quien se pondrán de
manifiesto a los que deseen intere-
sarse en la licitación.

rá concederse por eausa justificada, y
ae en ningún «aso excederá de cinco
ías, se tendrá por rescindido el con-
ato a perjuicio del mismo rematante.

de la provínola de Madrid.

Por el Ministerio de Hacienda, con
fecha 24 de febrero del año actual, se
ha dictado la siguiente Real orden:os efectos de esta declaración serán: Madrid, ocko de abril de mil nove-

Primero. Elpago de todos los gai-
is que hubiese ocasionado la subasta.

•ientos veintiuno«Visto el expediente promovido por
la Administración de Contribuciones
de esta provincia, proponiendo la con-
veniencia de que se derogue la Real
orden de 4 ¿e enero de 1900, que re-
solvió autorizar a la Delegación de
Hacienda en Madrid, para adicionar, a
más repartir en aquel año la suma que
no pudo hacerse efeetiva de los Médi-
cos, después de repartido el déficit re-
sultante, y que en lo sucesivo se sus-
pendiera la liquidación del déficit has-
tala terminación del año de que pro-
ceda, repartiendo éste al año si-

ElSecretario,
Guillermo Pérez HerreroSegundo Que se celebre nuero re-

late bajo iguales condiciones que el
rimero, pagando el primer rematante
i. diferencia entre el primero y el se-
nndo, si éste fuese menos benefieioao
ara la Corporación.
Tercero. Que satisfaga también

quel todos los perjuicios que hubiere
ecibido la Corporación por la demora.
Coarto. Que en el caso dé no pre-

T.° B.°
El Juea de 1." instancia,

Miguel Hernández
(A.-264.)

GETAFE
En virtud de lo acordado por pro-

videncia de ayer, en. el expediente
que se sigue para la deelaraoión de
herederos abintestato de doña Elvira
Pérez Valdés y Agairre, hija legítima
de D.Manuel y doña Bafaela, natural
de Santander, ve«ina de Madrid, don-
de falleció en estado de viuda de don
Ramón Obeso, sin dejar descendien-
tes, a los setenta y un años de edad,
el nueve de febrero de mil noveoien-

litarse Heitadores y haber de hacerse
iobra o servicio por administración,
ea de cuenta del primer rematante el
erjuicio que de esto resulte, el cual se
egulará y fijará en expediente en que
quél sea oído. guíente.

tas responsabilidades so harán
feetivas, en primer lugar, de la fian-
a provisional o de la definitiva que
8-viese prestada el rematante, que le
erá al electo retenida, y si no fuese
nuciente, de los demás bienes del
lismo, administrativamente y por la
18 de aprenvo.

Si hecha la liquidación de aquellas
esponsabilidades excediese de su im-
orte la fianza, le será devuelto el ex-

BSO.

Eesultando que esa Delegación de
Hacienda, de conformidad con lo con-
saltado con la Administración de
Contribuciones, entiende que debe de-
rogarse la referida Real'orden, porque
motiva *n retraso en el ingreso del
importe de los déficits por patentes,

con perjuioio de los intereses del Te-
soro y sin evitar el qae resulten par-
tidas fallidas, que repetidamente hay
que redamar al Colegio de Médicos;

tv*8 veinte, «e anuneia su muerte sin

testar, asi como qne se reclama la he
renoia para sus hermanos de doble vín-
oulo D. Vicente y D. Eioardo y sus so-
brinos D. Manuel-María- Cosme Da-
mián, D. Ramón-José-Cipriano y don
Eafael- Esteban- Jacinto Suárez ínclán
y Pérez Valdés, doña Victoria Pérez
Valdés y Bignón y doña María Dolo-

21. Las faltas que cometan los
ontratistas en el cumplimiento del
ontrato, serán castigadas:

"rimero oon apercibimiento y des-
Considerando que la Real orden de
ide enero de 1900-(de la q*e aeompa*
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res, Ds Manuel Ramón y doña María
del Carmen Hano y Pérez Valdós, hi-
jos legítimos de otros tres hermanos,
también de doble vínoulo, de la men-
cionada causante, fallecidos con ante
rioridad a ésta; y se llama a los quo
se crean eon igual o mejor derecho
para que comparezcan en el Juzgado
de primera instancia, en esta villa de
G-etafe, a reclamarlo dentro de treinta
días.

Teniendo que verifiear la revisión
de la excepción de tener padre ausen-
te en ignorado paradero, alegada por
el mozo Pablo Faura Novas, núm. 29
del Reemplazo de 1918, se anuncia al
público en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 145 del Reglamento,
por si alguna persona puede facilitar
alguna notieia respecto al paradero de
Antonio Faura, padre del referido mo-
zo, lo verifique en esta Tenencia de
Alcaldía.

conocimiento de esta Tenencia de Al- mayo próximo se indica oomoto,, •
lio en Barcelona de la Sociedad, ,loi
ma «Arnús-Garí», el de Nueva ¿"í*"
Franciseo, siete; pero habiendo tm?"dado recientemente sus ofieinas al"seo de Gracia, nueve,' se p0Qe «» P&"

nocimiento de los señores ao«i Oni«(
a los efectos consiguientes 8

Madrid, nueve de abril de miln^
cienes veintiuno. -El Secretario I'"neral de la Compañía, Ventura ftf'zález. won-

| caldía, Alberto Aguilera, 6, para cwm-

iplimentar lo dispuesto en el artículo
¡
t 145 del Reglamento, para la ejecución

de la vigente ley de Reemplazos.
Madrid, 8 de marzo de 1921.

El Teniente Alcalde,
Emilio Noguera.

(Núm. 626)

En esta Tenencia de Alcaldía se
incoa expediente aoerea del paradero
de Salvador Pintor Palerna, de cua-
renta y ocho años de eclad, casado con
Carmen González Herrero, cuyo indi-
vidnodesaparesió del domicilio conyu-
gal hace más de diez años, yhabiendo
alegado la excepción de hijo de aban-
donada el joven Franoisoo Pintor Gon-
zález, raego y encargo a todas las Au
toridades y demás personas que sepan
su paradero, lopongan encanecimien-
to de esta Tenencia de Alcaldía, Alber-
to Aguilera, 5, para cumplimentar lo
dispuesto en el art Ié5 del Reglamen-
to, para la ejeeucióa de la ley de Re-

(A,—265
Getafe, cineo de abril de mil nove-

cientos veintiuno. Madrid, 21 de marzo de 1921.
V.°B.°

SUBASTA
V."B.° Por aouerdo del Consejo de familíde cierto menor, se saca a subasta 1tereera parte indivka de nna casalGriñón, calle de las Eras, númeiítro, duplicado. ua

El Juez de primera instancia,
M. González Correa.

ElSecretario,

El Teniente de Alcalde,
J. Simón Pa loza ero.

El Secretario,
Fermín Miilán.Antonio Marías

(A.—267) Dicho acto teudrá lugar el día diezy seis del oorriente, a l&g diez y ge ishoras, ante el Notario de OarabaneheAlto, D. Antonio Muñoz.

(Núm. 584).

En virtud de loacordado por provi-
dencia de hoy, en el expediente que
ee sigua para la declaración de here-
deros abintestato de D. Bernardo Fer-
nández Pérez, hijo legitimo de don
Bernardo y de doña Valeriana, natu-
ral de-Monforte de Lemus, vesino de
Madrid, donde falleció en estado de
soltero, & los diez y seis años de edad,
el día cuatro de mareo de mil nov6-

Teniendo que verificar la revisión
de la excepción alegada por el mozo
José López Cañamares, núm. 21 del
Reemplazo da 1919, de tener padre
ausente en ignorado paradero, sa
anuncia al público en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 145 del
Reglamento, por si alguna persona
puede facilitar alguna noticia respec-
to al paradero de Francisco López, lo
verifique en esta Tenencia de Aloal-
día.

(A.-266)

SOCTSDAD GEKERA.L
DE

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
emplazos. Por acuerdo del Consejo de Admi-

Inistración se oonvooa a los asoionis-
Itas de esta Soeieiad a junta general

\ ordinaria qae se celebrará el día trein-"
la del corriente mes en el looal social

\u25a0 a las cuatro de la tarde, a los fiaes dé
aprobar el balance cerrado en treintay uno de diciembre último, deliberar

j y acordar sobre la Memoria y perfeo-
eiones que presente el Consejo do Ad-
ministración o los accionistas asisten
tes.

Madrid, ocho de abril de milnove-
cientos veintiuno.

—
El Secretario,

Juan Gareía Coca.

Madrid, 5 de marzo de 1921.
Ei Teniente Alcalde,

Emilio Noguera.
•ientos catorce, se ananoia su muerte (Núm. 626)

sin testar, así como que se reclama la
herencia para shs hermanos de doble
vínaulo doña Siaforesa, doña Águe-
da, doña María y doña Concepoióu
Fernández Párez, y sna sobrinos don'
Julio y D.Antonio Bernardo Méndez
Fernández, hijos legítimos de otra
hermana, también de doble vínculo de
la mencionada causante llamada doña
Vicenta, fallecida «on anterioridad a

Compañía los Caminas de HierroMadrid, 21 de marz) de 1921,
V.°B.°

DEL

NORTE DE ESPAÑAElTeniente de Alcalde,
J. Simón Palomero.

El Secretario,
Fermín Millán.

En el anuncio publicado por esta
Compañía, farha veintinueve del pasa-
do, convocando a Junta general ordi-
naria de accionistas para el treinta de

(Núm. 584).
(A.—269)

Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Universidadlamisma; y se llama a los que se erean

oon igual o mejor derecho para que
comparezcan en el Juzgado de prime-
ra instancia, en esta villa de Getafe, a

Compañía áe los Caminos ds Hierro del Norte
En esta Teneneia de Alcaldía se

incoa expediente acerca del paradero
de Enrique Rodríguez Díaz, de unos
cuarenta años de edad, euyo individuo
desapareció del domicilio de sus pa-
dres a la edad de diez y seis años, y
habiendo alegado la excepción de hijo
de viada, y hermano ausente el joven
Pedro Luis Rodrígnez Díaz, ru<-go y
encargo a todas las Autoridades yde-
más per»ona 8 que sepan su paradero,
lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Aloaldía, Alberto Aguilera,
5, para cumplimentar lo dispuesto en
el art. 145 del Reglamento, para la
eejeouoión de la vigente ley de Ream-

SUBASTA PUBLICA
reclamarlo dentro de treinta días Expediciones de P. V.que llevando mis de diez días de su descargue en laestación de Madrid-P. Pío, no han siio retiradas por sus consignatarios, lascuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha déostebOLETiN, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y11 de mayo

de 1917, asi como la de fecha 30 de octubre de 19^0 •

Getafe, seis de abril ie mil nove-
cientos veintiuno

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

M.Gonaá'ez Correa EXPEDICIÓN PROCEDENCIA Bultos
El Secretario,

A.Murias

mercancías peso consignatario

7.293
1.647

296
-268)

Titoria......
LaKobla..,.
Puebla San

JaHán •. ...
San Glodio...
Calahorra ...
S. Sebastián.
ídem
Elgoibar. .. .
"Vigo Puerto.
S. Sebastián.
Bilbao.......
Santander. ..

4 . Camas
6 . Tubos hierro... 323 D. García.

170 G. Arteaga.

JamónAyuntamien'o de Madrid 549
4.373
8. ©75
8.214

978

Vino y manteca
F. Calzada.
M.B&lms.
S. López.
E. B. Monars.
Hijos M.Díaz.
H.Elvira.
G. Sehuler.
M.Industrial.
F.Losada.
F. Sanz.
A.L.Pardos.
I.y Alvarea.
<L Cordón.
D. Martínez.
D. Vega,
G. Villamayor.
G. López.
J. Lozano.

. Vino. figuras. Jabón
• Aguas

Tenencia de Alcaldía del
distrito del Hospicio planos 2

Jl
6
2

Teniendo que verificarse la revisión
de la excepción de tener padre ausente
en ignorado paradero, alegada por el
mozo Manuel Barbero Cobo, núm. 263
del Reemplazo de 1918, se anuncia al
público en cumplimiento de lo que dis-
pone el &rt. 14B del Reglamento, por
si alguna persona puede facilitar al-
guna noticia respecto al paradero de
Manuel Barbero, padre del referido
mozo, lo verifique en esta Tenencia de
Alcaldía.

Madrid, 5 de marzo do 1921.
El Teniente .Alcalde,

Emilio Noguera.

2.715
8.670

20.485
10.259
7.808
7.797
1.191

Aguardiente. . ,
Juguetes. Loza....

Galletas

(Núm. 626) Irún
ídem
Gama
ídem ......
ídem ....
Santander.
ídem ..
ídem ..
ídem .

. Maquinaria. Comestibles,. . „. OoDservasEn esta Teneneia de Alcaldía se
incoa expediente a cerca del paradero
de Antonio Hernández Madrid, de
cuarenta y dos años de edad, casado
con Asunción Santamaría Martín, de
estatura regalar, oolor moreno, cuyo
individuo desapareció del domioilioI
Bonymgal hace más de doce años, y j
habiendo alegado la excepción de hijo
de abandonada el joven Julio Hernán-
dez Santamaría, ruego y encargo a to-
das las Autoridades y demás personas
que sepan su paradero, lopongan en

'

1.192
1.211

10.231
10.238
10.293
10.235
7.563
7.872
8.286

. ídem,
• ídem........... Papel .!."*,'. Ferretería2

117 Varios 25. SCO1
13
1
1

. Ferretería
• Muebles. Ferretería
• Aguardiente ..

72
1.281

38
76

O. Parra.
J. Fernández.
L.Gastesi.
Vda. González.

Vitoria
Jdem
S. Sebastián.

Madrid, 21 de marzo ds 1921,
V.° B.°

El Teniente Alcalde,
J. Simón Palomero. Total: veinticuatro expediciones.

Madrid, 9 de abril de 1921.-R El Inspector principal, Firmado.
(D.

—100. J

El Secretario,
Fermín Millán,

(Núm. 584)
i i i

_ — , ui
impremía, provincial

—Fueneaff&i
*


